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Moyobamba, 3 t EllE. 2020

VISTO: El expediente No2513732 de fecha 16de

enero del 2020, que contiene la solicitud de cumpllmiento de sentenc¡a y documentos que

obran en el expediente judicial N"00181-2016-0-2208-JM-LA-01 , en un total de treinta y

cinco (35) folios.
CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación

en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano

especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de

su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técn¡co-normativa con el [\ilinisterio

de Educación. La finalidad de la DirecciÓn Regional de Educación es promover la

educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los

servicios educat¡vos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su

ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y

convoca la participación de los d¡ferentes actores sociales";

Mediante la Ley N" 27658 Ley Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el artÍculo 1.1 se establece declárase al Estado

peruano en proceso de modernización en sus diferentes ¡nstancias, dependencias,

Lntidades, organizaciones y procedimientos, con Ia finalidad de mejorar la gestión pública

y constru¡r un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano'

Con Ordenanza Regional N"035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese

en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de san Martín, con el

objeto de ¡ncrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y

opiiriza'. el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de

fyiodernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización

Adm¡n¡strativa, fusión y disolución de las ent¡dades del Gobierno Regional en tanto exista

duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-

GRSM/CR de fecha 1o de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar

la modificación del Reglamento de organización y Funciones - ROF del Gobierno

Regional de San Martin;
Que, el accionante JOSE BENITO USHINAHUA

vELA, interponen demanda contenciosa administrativa, recaído en el expediente judicial

N"0181-2016-O-2208-JM-LA-01; s¡endo asi, mediante Resolución N'04 de fecha 21 de

julio de 2016, em¡tida por el Primer Juzgado M¡xto de Tarapoto, resuelve declarar

iruf UUOlOn la demanda; por lo que la parte demandante interpone recurso de apelación

ante la sala Mixta Descentralizada de Tarapoto generándose la Resolución N"10 de fecha

1O de abril de 2017 que resuelve REVOCAR Ia sentencia y la declara IMPROCEDENTE,

por lo que la parte demandante interpone recurso de_casac¡ón ante la Primera Sala de

berecnó Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema de Juslicia de la

República generándose la casación N"1387'1-2017 de fecha 13 de junio de 2019 que
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ART iCULo PRIMERO.. RECONOCER POR

MANDATO JUOICIAL, recaído en el expediente judicia I N"00'1 81 -201 6-0-2208-JM-LA-

01, e pago de reinteg ro de la bonificaciÓn Por concepto de Preparación de Clases Y

Evaluación equivalente al 30% la bonificación adicional por desempeño de cargo y

resuelve REVOCAR la sentencia apelada y la declara FUNDADA la demanda; en

consecuencia NULA la Resolución óirectorál Regional N'2921-2015-GRSM/DRE, de

1""i" z¿ de diciembre de 2015 y ta Resotución Jefátural N" 3305-201 5-GRSM-DRE-D9-

óó_Üe:ói-eóucÁcroN BAJó MAyo, de fecha 12 de octubre de 2015, y oRDENA a

la demandada emitir una nueva resolución administrativa drsponiendo el reconocimiento

V p.go áq;it"l"nte al 30% de la remuneración total por concepto de preparación de clases

i, 
-;;rr;¿;, y la bonificación adicional por desempeño de cargo y preparación de

áo.rÁLniot de gestión equivalente al 5%, por el periodo del 21 de mayo de 1990 hasta

"L 
ZS A" noviimbre de 2012, el mismo que deberá ser calcutado en base a la

iemuneraci¿n total, con la sola deducción de los pagos que hayan sido efectuados, más

inl"á.", legales que se liquidarán en ejecución de sentenc¡a, s¡n costas ni costos; y

oi-óLtñañ]¡osE coNsENTtDA y requíriendo su ejecución mediante Resolución N"13

J. fecna 05 de setiembre de 201-9 em¡tida por el l "Juzgado Civil - Sede Maynas -

Tarapoto; 
Que, de conformidad con el artículo 4 del

Decreto Supremo N" 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica.del Poder

Jrc¡"i"i que establece lo sig uiente: ,,Io da persona y autoridad está obligada a acatar

lJi, "iiipt¡i¡ento 
a las décisiones iudiciales o de índole administrativa, emanadas

de autoriáad iudiciat competenb, án sus Propio: términos' sin poder cali.ficar su

contenido o sus fundaméntos, restÍingir sus efectos o interPretar sus a/cances,

lá'i-iiii.i""oitidad civit, peiat o_administrativa q.ue ta tey señata",.por lo que, la

óií;"¿; Regionat de Eduóación san Martín cumpte efectuar_ todas las gestiones

Áu.".rii"" pa"ra dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional'

evitandocua|quierretrasoensuelecuciónysinhacercalificaciónalgunaquepudiese
restringir sus efectos; 

De ios actuados se advierte que el demandante

es serv¡dor de la Unidad de Gestión Educativa Local de San Martín' que a su vez

cánstituye la Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo' con autonomía presupuestal

financiera. siendo así, corresponde a dicha unidad la ejecución final de lo ordenado en vía

judicral, correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad

conelDecretoSupremoN"0og-2016-l\¡lNEDUquemodificaelreglamentodelaLeyNo
ááini+ _ t"v Generat de Educación, Decreto supremo N"OO4-2019-JUS que aprueba el

iárt" ur"ó Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General

y;;; á;;i.;.;"es de ra Oficina de Asesoria Jurídica y Drrección de Operaciones y en

í.o o" la, facultades conferidas en la Resolución Eiecutiva Regional N' 026-2019-

GRSM/GR' 
SE RESUELVE:

v
preparación de documentos de gestión equiva ente al 5%, de la remuneración total

(integra) a favor de JOSE BENITO USHIÑAHUA VELA, por el periodo comprendido del

21 de mayo de 1990 hasta el 25 de noviembre de 2012, rnás ei pago de intereses legales

ercibidos por dicho concepto que fueronque correspondan, con deducción de los montos p
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calculados sobre la base de la remuneración total permanente; la misma que fue declara
fundada med¡ante CnSRCIÓ|¡ N'13871 de fecha 13 de junio de 2019, emitida por la
Primera Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de Ia Corte Suprema de

Justicia de la República y REQUIRIENDOSE su ejecución mediante Resolución N'13 de

fecha 05 de setiembre de 2019 emitida por el 1 "Juzgado Civ¡l - Sede Maynas - Tarapoto

ARTíCULO SEGUNDO. . AUTORIZAR A IA

Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo l\/ayo; emitir la Resolución Jefatural con el cálculo
correspondiente conforme a lo establecido en la casación N"13871.

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFíQUESE A

través de Secretaría General de la Direcc¡ón Regional de Educación de San ftilartín la

presente resolución al adm¡nistrado, a la Procuraduría Pública Regional de San MartÍn y

Oficina de Operaciones - Unidad Ejecutora 301 - EducaciÓn Bajo Mayo.

ART¡CULO CUARTO.- PUBL|QUESE IA

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
M artin (www.dresanmartin. qob. pe).

Registrese, Comuníquese y Cúmplase
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